
“AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA” 

Informe nº 10 JSCO/DAPSTI – 2025 

A : Lic. Elías A. Hilario Arroyo 

  Director del IESTP Marco. 

De : Ma. Juan S. Cerrón Ochoa 

  Coordinador APSTI 

Referencia:  

Asunto : Conformación de Jurados, Asignación de tema, fecha y hora para Titulación. 

Fecha : 09 de junio del 2025 

Yo, Mg. Juan S. CERRON OCHOA, con DNI Nº 10104561, coordinador del programa de estudios 

APSTI lo saludo cordialmente y paso a informarle LA CONFORMACIÓN DE JURADOS, 

ASIGNACIÓN DE TEMA, FECHA Y HORA PARA TITULACIÓN DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS APSTI, 

el cual detallo de la siguiente manera: 

- Que según resolución directoral nº 0028 – 2025-DG-IESTP “M” quien declara expedito a 

don JOSEPH HELDY ESTEBAN PAREDES, egresado del programa de estudios Arquitectura 

de Plataformas y Servicios de Tecnologías de Información el que solicita designación de 

tema, jurados, fecha y hora para rendir el examen de Suficiencia Profesional. 

- Motivo por el cual se conforma el jurado evaluador, se le asigna el tema, la fecha y hora, 

para el examen de suficiencia profesional que a continuación se detalla: 

- Jurado evaluador para el examen de suficiencia profesional: 

• Presidente: Ma. Juan Silvio CERRON OCHOA 

• Secretario: Prof./Tec. Jorge CAMARENA LIMACO 

• Vocal: Prof./Tec. Jhon MATAMOROS TAIPE  

- Tema: Modulo I (fundamentos de diagnóstico técnico) 

- Fecha y hora: 23 de junio del 2025 a las 11:30 a.m. 

- Lugar: IESTP Marco, Modulo nº 2 del programa de estudios APSTI 

POR LO TANTO 

Informo a su despacho a Ud. Señor Director, para los procedimientos respectivos y sea de su 

conocimiento para el cumplimiento de la solicitud realizado por el estudiante. 

 
 
 

 
      Mg. Juan S. CERRON OCHOA 

Coordinador APSTI 
Adjunto: 

- Acta de asignación de modulo y curso 
- Solicitud 
- Resolución Directoral 
- Copia DNI 
- Certificados 

 







SOLICITO: Designación de tema, designación de jurados y 
designación de fecha y hora para rendir 

Examen de Suficiencia Profesional 

Señor(ra):  
Isaac Abel Hidalgo Arroyo 
Director General del I.E.S.T.P “MARCO” 

 

S.D. 

          Tengo el agrado de dirigirme a usted para informarle lo siguiente: 

          Yo, Joseph Heldy Esteban Paredes, natural de Acolla, identificado con D.N.I. N° 61561502, 
teléfono 952696490, con domicilio en Jr. Primero de mayo N° 1705, distrito de Acolla Jauja, 
correo electrónico 61561502@iestpmarco.edu.pe, egresado del programa de estudios 
Arquitectura de Plataformas y Servicios de Tecnologías de Información del IESTP-MARCO, ante 
usted me presento y expongo. 

 

Que, habiendo estudiado los años 2021, 2022-I, 2023-II y 2024 en la Carrera Profesional de 
ARQUITECTURA DE PLATAFORMAS Y SERVICIOS DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN, y 
deseando continuar con los tramites de la titulación solicito DESIGNACIÓN DE TEMA, 
DESIGNACIÓN DE JURADOS Y DESIGNACIÓN DE FECHA Y HORA PARA RENDIR EXAMEN DE 
SUFICIENCIA PROFESIONAL, para lo cual adjunto los requisitos correspondientes. 

ADJUNTO: 

- R.D. de Expedito N° 0028-2025 
- R.D. de Autorización de Titulación en la modalidad de Examen de Suficiencia 

Profesional N° 0024-2025 
- Copia de DNI legalizada 
- Certificado de Estudios superiores 
- Constancia de Egresado 
- Constancia de experiencias formativas en situaciones reales de trabajo 
- Constancia de acreditación del Idioma extranjero 
- Constancia de no adeudo 
- Dos fotos tamaño pasaporte 
- Recibo de pago Derecho de examen de suficiencia profesional P/titulación 
- Recibo de pago Derecho de Titulación 
- Recibo de pago Derecho de examen teórico practico 
- Recibo de pago Acta de examen teórico practico 
- Resolución Directoral N° 032-2023-DG-IESTP”M” 
- Resolución Directoral N° 157-2023-DG-IESTP”M” 
- Resolución Directoral N° 235-2023-DG-IESTP”M” 
- Resolución Directoral N° 259-2024-DG-IESTP”M” 

POR LO EXPUESTO: 

         Ruego a Ud. señor director , tenga a bien acceder a mi solicitud por ser de justicia que 
espero alcanzar. 

 

Marco,  21 de mayo del 2025 

 

Joseph Heldy Esteban Paredes 
DNI N°: 61561502 
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